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DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

AvuntajnientoB (año).............  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)............  50

[dem (semestre)............................ 50
Particulares y otras entida

des (año)................................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Posotaa

Particulares y otras entida
des (semestre).................... 50

Idem (trimestre)....................... 25
Precio de la línea...................  1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto.......................... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS L(> DÍAS, EX' 

CEPTO LOS DOMINGOS, 
' Y FIESTAS PRINCI

PALES

. a dv e r t e nc ia s
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1832.

fioiierno CNHeJa provincia
CIRCULAR NÚM. 53.

Habiendo regresado a esta provincia, 
con esta fecha me hago cargo de nuevo 
del mando de la misma, cesando el Ilustri- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial, D. Jesús Urrutia Castillo, que lo ] 
venía ejerciendo con carácter interino. <

Lo que se hace público por medio de ’ 
este periódico oficial para genei’al cono
cimiento. .

Soria 30 de marzo de 1948.
EL Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEJLA GOBERNACION
DECRETO

El articulo ciento cincuenta del rev 
glamento para el Régimen y Servicio 
del Ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de siete de junio de mil 
ochocientos noventa y ocho, ¡resulta 
inadecuado en las actuales condicio ‘ 
nes del tráfico postal', de modo princi
pal en cuanto sólo prevé la entrega en 
el domicilio del destinatario de deter
minados objetos, ocasionándose gas
tos de desplazamiento y demoras .in
justificadas en la entrega.

Por ello, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y previa delibera 
ción del Consejo de Ministros, _

d is po n g o :
Primero. El artículo ciento cin

cuenta del reglamento para el Régi
men y Servicio del Ramo de Correos 
quedará redactado en la siguiente 
forma: •

«Artículo ciento cincuenta. Las 
cartas, séa cualquiera su peso, y los 
demás objetos de correspondencia que 
no excedan de quinientos gramos, se 
rán entregados gratuitamente en el 
domicilio del destinatario. ,

La entrega en domicilio de jos obje 
tos de peso superior al anteriormente 
expresado, tendrá lugar previo el pa 
go déla «sobretasa de reparto», satis
fecha por los remitentes o por los des
tinatarios que se acojan a tal modali
dad del servicio, con arreglo a los si 
guien tes porcentajes;

Paquetes de máá de quinientos gra 
d io s  y que no excedan de un kilogra
mo, una peseta.

Paquetes de más de un kilogramo 
sin exceder de dos, una peseta cin 
cuenta céntimos.

Paquetes cuyo peso exceda de dos 
kilogramos, dos pesetas.

El remitente satisfará el importe de 
L sobretasa en sellos de Correos. El 
destinatario podrá efectuarlo del mis- 

modo, o bien en metálico.
En otro jcaso, los paquetes de más 

c quinientos gramos de peso so entre

garán al destinatario en la Oficina de 
Correos ■
' Los objetos a que se refiere" el pá 
rrafo anterior y los dirigidos a «lista», 
de peso superior a quinientos gramos, 
devengarán, a partir de los siete días 
posteriores al de entrega del aviso de 
llegada a su destinatario o del ingreso 
en la «lista», un derecho de almaee 
naje, conforme a las normas vigentes 
para los paquetes postales y los pa
quetes muestra.

Este servicio se establecerá por or
den de importancia de las poblacio
nes, en la medida que lo permitanJas 
consignaciones presupuestarias.»

Segundo. Queda facultado el Mi" 
nistro de la Gobernación para dictar 
las disposiciones necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo ordenado 
en este decreto.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a cinco de mar
zo de mil novecientos cuarenta y ocho. 
—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Ministro de 
la Gobernación,, Bl a s  Pé r e z Go n z á  
l e z .

(fí. O.- del E. del día 20 de m.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL,

Circular
Datos municipales

Los Jefes de las Secciones provin 
cíales de Administración local debe 
rán proceder con toda urgencia a la 
formación de la estadística de los 
presupuestos municipales ordinarios 
y de ensanche de 1948; a la formación 
de la de los extraordinarios en vigor 
de 31 de diciembre de 1947; a la de 1^ 
situación económica municipal referi 
da ál 31 de diciembre de 1947. Traba 
jos que enviarán en forma de certifica 
ción.

Excmos. Sres.: En la realización 
de estos trabajos se atendrán los Jefes 
provinciales a los modelos de estados 
que actualmente vienen usando.
1 En los estados de presupuestos, tan
to ordinarios como extraordinarios y 
en los de la situación económica, los 
municipios serán clasificados con 
arreglo a las siguientes categorías de 
población de derecho: Hasta 1.0C0 ha 
hitantes; de 1.001 a 5.000; de 5.001 a 
20.000; de 20.001 a 100.000; y de 
100.001 y más habitantes. Con estos 
grupos, que serán totalizados separa
damente, se formará un resumen con 
la suma de todo ellos.

Para determinar la población de de 
recho de cada municipio se atendrá 
exclusivamente a la cifra que arroje 
el censo de población de España de 
1940, prescindiendo en absoluto de 
los Padrones municipales.

Cuando el presupuesto de un muni
cipio sea prórroga del aprobado para 
el año anterior, se pondrá una llama 
da al lado del nombre del mismo, con
sistente en un uno romano encerrado 
en un paréntesis, en esta forma: (I).

Los datos referentes a todos los pre 
supuestos extraordinarios, que debe
rán enviar como certificación los 
Ayuntamientos a los Jefes provincia
les de Administración local, se ajus
tarán a las normas trazadas para los 
ordinarios, sin más variaciones que 
cambiar el encabezamiento del esta
do y no consignar más que los muni 
cipios que tengan presupuestos extra
ordinarios. Se tendrá cuidada espe 
cial en consignar al lado del total de 
cada presupuesto (o sea la cantidad 
primitiva) el resto que quede en 31 de 
diciembre de 1947 (o cantidad no 
anulada ni invertida).

Respecto a la situación económica 
(resumen de la Liquidación, de Deuda 
y del Inventario del Patrimonio), los 
Ayuntamientos deberán remitir sin 
excusa, en el término de un mes, a los 
Jefes provinciales de Administración 
local, certificaciones de la liquida 
ción de sus presupuestos de 1947, con 
los datos que vienen enviando.

Los Jefes provinciales de Adminis 
tración local darán cuantas normas, 
instrucciones y facilidades crean ne 
cesarías para la mejor comprensión 
de las Corporaciones, y examinarán, 
comprobarán y confrontarán personal
mente, y con la mayor detención, los 
datos, haciendo los reparos pertinen
tes. Cuidarán especialmente que los 
Ayuntamientos incluyan debidamente 
en sus respectivos capítulos y artícu
los las cantidades correspondientes. 
■ La estadística de la Deuda munici
pal ha de referirse a la Deuda en cir
culación en 31 de diciembre de 1947, 
o sea al resto que quedara en dicha 
fecha, del total que se concertó, una 
vez que hayan sido desquitadas las 
cantidades que se hayan amortizado 
hasta el 31 de diciembre referido. 
Sólo ha de entenderse por deuda, en 

este caso, la que provenga de opera
ciones crediticias, excluyendo, por 
tanto, la llamada «relación de aeree 
dores», debiendo comprobarse este ex
tremo por los Jefes provinciales de 
Administración local.

El plazo de remisión de los trabajos 
—que se enviarán directamente a la 
sección especial de Estadística del 
Ministerio y se comunicará por con
ducto reglamentario el haber realiza
do el Servicio a esta Dirección gene
ral— vencerá a los tres meses de la 
publicación de la presente orden en el 
Boletín oficial del Estado y deberán ser 
enviados a medida que se ultimen.

Se ordena a los Jefes provinciales 
de Administración local el cumplí 
miento más exacto de la presente cic 
cular, y propondrán el envío de comi
sionados para recoger los datos de los 
Ayuntamientos que no los remitiesen 
en el plazo marcado. Para evitar el 
retraso que por devolución de los tra
bajos que tuviesen errores o anoma 
lías se habría de originar, serán com 
probados los resúmenes y repasadas 
las operaciones aritméticas con el ma
yor escrúpulo. Deberán cuidar de que 
figuren los datos de todos los munici
pios y que estén incluidos en sus res 
pectivos grupos de población.
Diputaciones provinciales y Cabildos Insulares

Las Diputaciones provinciales y Ca 
bildos Insulares enviarán los datos es
tadísticos de presupuestos ordinarios 
y extraordinarios, y situación econó
mica, en forma análoga a los Ayunta 
mientos, en el plazo de dos meses. 
Unicamente diferirán en los presu
puestos ordinarios, que deberán remi
tirlos por capítulos, artículos y con
ceptos. El capitulo 10 de ingresos 
se denominará compensación provin 
cial.

Los señores Gobernadores civiles 
cuidarán de dar a la presente orden 
circular la debida publicidad, para 
que, en su día, pueda exigirse la res
ponsabilidad de su inobservancia.

Dios guarde'a V. E. muchos años.-— 
Madrid 14 de febrero de. 1948.—El Di
rector general, José F. Hernando.— 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de las provincias de régimen co
mún. .

(B. O. del E. del día 27 de m.)

M.C.D. 2022
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DIPUTACION' PROVINCIAL DE SORIA
CUENTA GENERAL que rinde el Presidente de la Corporación corno Ordenador de Pagos, según 

decreto de 25 de enero de 1946. - ‘
PARTE PRIMERA.-Cuenta del presupuesto de Ingresos

\ ' ■ .

CAPITULOS
Recursos 

presupues
tos

DERECUOS RECONOCIDOS 
Y LIQUIDADOS

Integro 
cobrado

Devo
luciones

Pendiente 
de 

cobro

Exceso 
de 

ingresos

Defecto 
de 

ingresosIngreso 
cobrado

Pendientes 
de cobro

1 0 . ...... 79387 55 113805 3861 95 113805 » . 3861 95 40792 -15 3012 75
X, iWULclD.. • .................  • •
n 0 Tí í nn na ntwtn n Pi fT IPQ . . . •••eeeee*** » » » » > *

160240 88
1500

15000

2. XJlGIlt'S pi U V lUUUVlCOe • ............      •••••••’ • •
o O klTOn ní /^n OC XT /I ATI U fl X7AQ • . . . . 85211G 71 691875 83 » . 6918<5 83 » » »
3. . DUDvencioiics y LiouaLivuo. ................................................. ..
j o T arra íIao  xr mnníliiQ . . . . •.••••••• 1500 » » » a» »

381791 494. £jt!í;clCLUD y ...........................................................................  ■ 23000 389791 49 » • 389791 49 » »
5. iL VCDmUlCS y CXllclUlU.lUcti lUo c llJiLCliluiZíauiuuto
p o Pnn f ni Hn ni nn pq PQnpniíílA*. » » » » » » 

23784 
27722 02 

254000

» »
108030 19V/UlJ LL1 UlLvlUUüo C3 JJvVlu»! vo •••••••••••••••••• ••••••• • • • ,

<7 0 DorophnQ xr tílQflQ _ . ...... 317369 40 185555 21 23784 185555 21 »
( , IVCI GvHVD y LClDC*O • • e e ............   ■ ■
u 0 A rKitnina "nTAVÍníMíil AQ . . . . . ................................................... .. 428258 22 400536 20 27722 02 400536 20 » »

2655791 530 T m ymi t t  vomivaAQ nnflirlna Tmv a! l^cif./líiO 4437889 42 1528097 89 254000 1528097 89 »
y, xnipucStvs y ic vuidud uüuiuud xJL,^ xj ou<*u .v . -

ia 0 í^ncínn oa Ha pAPiipeinQ rnimi PÍníllPS » » » » >
r 1000jO, VvGtilüllGD U.U I Gdll ovo 111 lllll VlX/u>iv;o. •

1000 » » »
156655 05 103695 8711, ivCLiti gus 4'* * iiiviaico • ■ • • ..............................  . .. ............ .. • ......

m 0 c* c?a ¿Ia aKt qq xt  annxríninQ TíiílilípnR. . 622212 50 570253 32 156655 05 570253 32 »
12* -1-1 aSpcloL* CLv UUJ cío y ovl V iviuo p uuiiwo ■ ....................

• i9 o C'n/^rlítA ixvAxzin nin 1 . . . . . . . ... 400000 400000 » , 400000 » » » »
10. VlvUlLU piUVlULlali. ......................................  .•••••••••••
14 o TíamivQAQ PQ"nppin 1 pr  . . . . . .. . . . » » » » »

1250,14. IVcCLLLoVo üopLViaiCO • • • ............   . . . ............. ..
1 r. o "XT n 1 tíi 9 ........... ...... ..................................................... ............ .. ............ 1250 * » » »

<p 0 Af nnn Amn niH fl <1PQ i n f PFrtFAV! D n.ii) 1PR . ...... .............. » » » » »
2242 71 143879 13Ib. LVLclUCOlU ULilLlclClCo 111LC1 pi U V llivioiivo. •••••••••••• ■

17 PoinfAOTAtl . . . . . 2 149173 66 3051 82 2242 71 8Q51 82 » »
lí. XVGIHUC^L Uo • . • • .................      • •
142 0 Tí'ia t i q xr d pnócut ar  . ....... .. . . . » » » »
1"0, p IctliZ/CtO y LlUpUOlLUO» e e e • •••'• e e • e • • • e • • e e e e e e . e e • ■ e e • ■ • • •
1Ü 0 Dpanli’AG • . - . . . . . ............... » » » » »
10, IXCoULLclOe e e < . .....................  . • . . . ............................................    . .

DnAamAii paf-A at H i t i fl vi A . . . . . 7314657 46 4282966 76 468265 73 4282966 76
924552 93

» 468265 73
5693 39

526279 51 3089704 48
383447 35J rvoUlJUGouU UI U lililí IV •••>••• .......................................................... .. • • •

Vrwnli-aá Íit  n AT*AA1*Q íl *1Q ni 1T11RTT1A . . . . . •••••••••••••• 1313693 67 924552 93 5693 39 »
líCSUllilS 111CU1 pVl ItCLcliD di 1111O111V.. .......................   • .••.••••••• • •

Dvnbli 1X1T naf* A A Vil i TI n VI A VP <11A íl 1 (1A . . . . . •.•••• •'•••••• 8628351 13 ' 5207519 69 473959 12 5207519 69 » 473959 12 526279 51 3473151 83
riesupueoLo uiiuu<niu iciuuuimj,................. ...................... ..................................

Dvnon mi üotn n vtvn AVí 1 in fl VIA ( A 1 . . . . . . •••••••• » » » » » '»
' 6258 43

5» »
rresupuesio exiicivicunciiiu k/x;. ..............    • ................... ..................... .. • •
líncllltaa ÍnAAVnñl*níl*K! *11 A11R111 A . . . . . ••••eeeeeeleeee 85164 97 78906 54 6258 43 .78906 54 »
hCSUllUS IHLOl pUlcLClclb til llllblliu.e . . • • e ...............  • ..................•..eeeee

85164 97 78906 54 6258 43 78906 54 6258 43 x » »
rrcsupuesLO exircxoicnuiii iu iLiuuuiuue..................................  •

Piioan ixn na En AvtVH Avn inflTlA ( R i . . . . . . . . . 1041772 ■ 1016990 65 - » 1016990 65
10654 98

* » » 24781 35
j i esupueoiu c aii «luí uuiiu iu • •

10654 98 10654 98 »iiesuiicis iiiuorpuiaucis tii misiiiv.. .......................  * • .............. •

1052426 98 1027645 63 » 1027645 63 » » » 24781 35
tresupuesto exiiaoiuinario (.d; .....................................................................................................................

Prnanixii naE.x nvf va Anrlinfl vía í 1^ . . ......... .........i. » » » »
13180 87

»
1 IcSupUcoLU UXLltlUl Uillctl IV \M; • e . • •..••• e.

13180 87 » 13180 87 »
IvCSUlUlS mcorpul cLUclb cll llllblliv. e . .....................   • • • • • e e ....•••••• • • •

13180 87 » 13180 87
» 13180 87 » »

iresupucsEO exiiaoiu.iuuijo\V2 ............................................................................  • •

Proan mi oof a AvfvnArdiiiQriA ( K. i x . . . ••••»••••••••••• 2027080 79 385801 79 1641279 385801 79
875196 47

1 » 1641279 ■ » »
Aicsiij)u.cbiu exiiiiuiuiuu.1 iu ...................... .. ........................... .. ...................

875196 47 875196 47 » ________* i
iicsulttib iuuuipoiíicliis misino.................................................   • •

2902277 26 -1260998 26 1641279 1260998-26 » 1641279' » - »
i icsupuesto extiuoicuiuino ieiuuuiu.v.......................... ..........................................

12681401 21 7575070 12 2134677 42 7575070 12 » 2134677 42 526279 51 3497933 18

PARTE SÉGUNDA.-Cuenta del presupuesto de Gastos

CAPITULOS
Créditos 

ini cíales

‘ - AUMENTOS

TOTAL

Bajas 
por 

créditos 
transfe

ridos

Créditos 

definitivos

Obli
gaciones 
reconoci

das

Integro 

pagado

Rein-

te gres TOTAL

Pen
diente . 

de 
pago

Anula- 

c i o n es

Por créditos extraordinarios Por otros 
conceptos

Por 
remanentes 

de ejercicios 
anteriores

Por 
bajas en 

otras 
partidas

Mayor 
importe 

en lassub 
venciones 
del Estado

1,° Ohlicriip.innps (yATiRTilles................... 481143 81 
33000

» 
»

500000 
857073 10

15000 
2785812
155713 09
147500

1374316 71

5000 
105000 
141000 
618448 75

. » 
»

■ . »

»

» 
» 
»

■ »

112426 93

» 
» 
»

■ » 
»
»

»
40000

18000 
» 
»

»

» 
» 
»

* »

607 28
» 
»

» .
' »

>

»
»
»
»

481143 81
33000 

»
»

500607 28
897073 10

15000 
2803812
155713 09
147500

1486743 64

5000 
"105000
141000 
618348 75

40000 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» , 
»

»

»
18000 ' 

» 
»

441143 81
33000 

»

500607 28
897073 10

15000
2803812
155713 09
147500

1486743 64

5000
87000

141090
618348 75

149664 44
9817 30

»
»

500607 28
804482 11

5000
2520816 19

53804 56
28225 25

921743 64

82000
141000
544915 09

145835 94 
5817 30

»
»

406928 67
•693068 3G 

.5000
1862961 81

30604 12
27355 25

740146 75

» 
6560 98

32000
344915 09

» 
» 
» 
»

» 
»
3» 
• 
»

»

»

145835 94 
5817 30

»
»

406928 67
693068 36

5000
1862961 81

30604 12
27355 25

74Ó146 75

»
6560 98

32000
344915 09

3828 50
4000 

»
»

93678 61
111413 75 

»
657854 38

23200 44
900

181596 89

75439 02
109000
200000

291479 37
23182 70

92590 99
10000

282995 81
101908 53
119244 75

565000

• 5000
5000

»
73433 66

2.° Representfio.ión provincial.............
3.° Vixyiln.ne.in. v sefiiridad...................
4.° R)enes provinciales..........................
5.° Onstns de Reen.ndación...................
6.° Persnnxil v material..........................
■ •0 Salubridad e higiene................. . . ...

Beneficencia............................ . .........
9.° Asistencia social................................

Instrucción pública...........................
Obras públicas y edificios provin

ciales ....................................................
Traspaso de obras y servicios pú

blicos del Estado.............................
Montes v Desea.......................................1< 0 A y yvova, ...................................

í*1 Agrien 1 tura y gtfnadena.......
Íí''" Crédito provincial................................
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AUMENTO *S .

Bajas 
por 

créditos 
transfe

ridos

Créditos Por créditos extraordinarios Por otros 
conceptos Créditos Obli

gaciones
Integro Rein-

TOTAL

Pen
diente Anula-

CAPITULO-S
iniciales Por 

remanentes 
de ejercicios 

anteriores

Por 
bajas en 

otras 
partidas

Mayor 
importe 
en las sub- 
v e nciones 
del Estado

TOTAL definitivos reconoci
das

pagado tegros de 
pago c i o n e s

16.° Mancomiini’dades interprovinciales
17 0 Devoluciones...........................................

25000 
.750 -

»
» »

»
»

25000
750

»
»

25000
750

»
708 99

»
708 99

»
»

. » 
708 99

»
»

25000
41 01

18 ° Imprevistos............................................. 70000 » » 70000 » 70000 - 58055 13 58055 13 -» 58055 13 » 11944 87
19.® Resultas.................................................... » ' » » ■ » » » » » » » ’ » * »

Presupuesto ordinario...................................... 7314G57 46 112426 93 58Ó00 607 28 7485691 67 58000 7427691 67 5820869 98 4359958 39 » 4359958 39 1460911 59 1606821 69
Resultas incorporadas al mismo................... 923468 51 » » » 923468'- 51 » 923468 51 918971 48 857621 79 » - 857621 79 61349 69 _4497, 03

Presupuesto ordinario refundido................. 8238125 97 112426 93 58000 607 28 '8409160 18 58000 8351160 18 6739841 46 5217580 18 » 5217580 18 1522261 28 1611318 72

Prp.RimiiPStn Axtrfl.ordinflTÍo (A). 2. » » » » - » » » » » » » » »

Resultas incorporadas al mismo................... 84572 47 592 50 » 85164 97 » 85164 97 85164 97 78906 54 » 78906 54 6258 43 »

Presupuesto extraordinario (A) refundido

PrpRnnnesfh evf.rfl.nrílinn.rio (B).....................

84572 47 592 50 » » 85164 97 » 85164 97 ' 85164 97 78906 54 » 78906 54 6258 43

1041772
10654 98

» » » 1041772 » ^041772 1016990 65 1016990 65 » 1016990 65 » 24781 35
Resultas incorporadas al mismo..................  

Presupuesto extraordinario (B) refundido 

Prosimnesto extraordinario (D)...................

» - » 10654 98 » 10654 98 10654 98 10654 98 » 10654 98 » »

1052426 98 » » » 1052426 98 » 1052426 98 1027645 63 1027645 63 » 1027645 63 » 24781 35

» » » » » . » » ' » »
13180 87

- . »

Resultas incorporadas al mismo................... 13180 87 » » » 13180 87 » 13180 87 13180 87 » » 13180 87 »

Presupuesto extraordinario (D) refundido 13180 87 » » .» 13180 87 » 13180 87 13180 87 » » ^3180 87 13180 87 »

2902277 26 » » » 2902277 26 » , 2902277 26 2902277 26 85752 28 » 85752 28 2816524 98

Resultas incorporadas al mismo.........

Presupuesto extraordinario (E) refundido 

nTotnl xyftneraL.....................

» » " » » » » » » » . » ■ » »

2902277 26 » , » » 2902277 26 » 2902277 26 2902277 26 85752 28 " » 85752 28 2816524 98 »

12290583 55 1I30Í9 43 58000 607 28 12462210 26 58000 12404210 26 10768110 19 6409884 63 » 6409884 63 4358225 56 1636100 07
—

' PARTE TERCERA.-Resumen y liquidación del presupuesto.-Resultado general 
de la liquidación

RESUMEN

PRESUPUESTO 
ORDINARIO

PRESUPUESTO EX
TRAORDINARIO (a )

PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO (b )

PRESUPUESTO EX
TRAORDINARIO (d )

* PRESUPUESTO 
e x t r a o r d in a r io .(e ) TOTAL

t o t a l  ,.

GENERA!,Co
rrientes

Re
sultas

Co
rrientes Resultas Co

rrientes Resultas
Co

rrientes Resultas
Co

rrientes Resultas
Co

rrientes Resultas

Existencia, en Caja en 31 de Diciembre de
1946 ................................ ....................... .. .. ■ 311413 64 » » '» 2248 15 » ■ 1 » 875196 47 311413 64 877444 62 1188858-26

Ingresos realizados por cuenta, del ejerci-
5207519 69 » » 78906 54 1016990 65 8406 83 » 385801 79 » 6610312 13 87313 37

19439 30
6697625 50
2184677 42473959 12 » » 6258 43 » » 13180 87 1641279 » 2115238 12

Total..................................5992892 45 » » 85164 97 1016990 65 10654 98 » 13180 87 2027080 79 875196 47 9036963 89 984197 29 10021161 18

Obligaciones satisfechas por cuenta del
5217580 18 » » 78906 54 1016990 65 • 10654 98 . » » 85752 28 »‘ 6320323 11 89561 52 6409884 63

Pendiente de naffo............................................   • 1522261 28 » » .6258 43 » » » 13180 87 1941328 51 875196 47 3463589 79
746949 01

894635 77 4358225' 56
' 746949" 01

Superávit o déficit al cierre del ejercicio.. 

Superávit resultante del ejercicio anterior 

Reducción defdéficit del ejercicio 1947...

746949 01 » » » » » » »

» » » . • ' » » » » » » » ■ » _——

» ' » » » ’ » » » » » » . '» »

Soria 31 de diciembre de 1947,—El Presidente, Rafael Arjona.

COMISION GESTORA PROVINCIAL — Sesión del día 10^ de-marzo de 1948

Acordóse aprobar la presente Cuenta del Presupuesto y que se inserte un ejemplar en el Boletín oficial de la pronincixi. E i 

Presidente, Rafael Arjona.—José Cacho.

SORIA.—Imprenta provincial

M.C.D. 2022


